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FAMILIAS YA PARTICIPANTES EN EL BANCO DE LIBROS 

 
El Colegio ha solicitado para el curso 2025-2026 formar parte, de nuevo, en el programa de Banco de Libros. 

 

El alumnado participante en el programa del banco de libros durante el curso 2024-2025 mantiene esta 

condición excepto en el caso de que quiera renunciar. En caso de renuncia, lo deberán hacer de manera explícita 

mediante una solicitud. 

Si durante el CURSO 2023-2024 ya participaron y quieren continuar deberán: 

- Entregar el lote completo de libros del curso 2024-2025. Para facilitar el trabajo, los tutores ya han 

recogido los libros del 1r y 2º trimestre. Recogerán el resto de libros el día 18 de junio como máximo.  

- Cumplimentar el documento de entrega de libros entregado al alumnado 

Se entregará a todo el alumnado, según el curso que le corresponda. Deberán completarlo con el NIA 

(aparece en cualquier boletín de notas), nombre y apellidos, marcar la opción escogida, fecha y firma. 

Todo esto por duplicado y entregar al tutor/a las 2 solicitudes (1 ejemplar para el centro y otro para la 

persona interesada). Plazo de presentación: hasta el 18 de junio 

- Los tutores revisarán las solicitudes y les devolverán una copia sellada por el centro el día de la entrega 

de notas. 
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- Si alguna familia desea renunciar a participar en el Banco de Libros deberá marcar en el documento de 

entrega la opción correspondiente. La RENUNCIA NO LE EXIMIRÁ DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL 

LOTE COMPLETO DE LIBROS DE TEXTO QUE LE FUERON ENTREGADOS EN PRÉSTAMO. 

 

- Si algún alumno/a causa BAJA en el colegio, deberá hacer igualmente entrega del lote de libros. 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

 

- SI UNA FAMILIA DEVUELVE LOS LIBROS DETERIORADOS O LOS PIERDE: según el artículo 10.2 de la orden 

26/2016:” el deterioro de los materiales por mala utilización o la pérdida de éstos supondrá la obligación por 

parte de los representantes del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado o extraviado”. 

 

- El alumnado que en el curso 2025-26 esté matriculado en 1º o en 2º de primaria recibirá un xec-llibre 

nominativo con un importe de 160€ que el centro facilitará a las familias (ya les informaremos de las fechas 

concretas para recoger los xecs-llibres). 

 

- Este año, como el anterior, desde el centro ofreceremos el servicio del Libro en el aula, por lo que os damos la 

posibilidad de autorizarnos para traeros al colegio los libros de texto que son fungibles, de forma que tenéis la 

posibilidad de tener todos los libros en el centro sin necesidad de ir a comprarlos.  

 

Saludos 

La Dirección 
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